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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/006954-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y Dña. Laura Pelegrina 
Cortijo, relativa a actuaciones llevadas a cabo por esta para dar cumplimiento a 
la Proposición No de Ley 000308 aprobada por la Comisión de Cultura y Turismo, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 249, de 31 de mayo de 2021.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/006616, PE/006697, PE/006698, PE/006707, PE/006789, PE/006810, PE/006811, 
PE/006816 a PE/006821, PE/006823 a PE/006825, PE/006826, PE/006828, PE/006832 a 
PE/006835, PE/006837 a PE/006857, PE/006859 a PE/006861, PE/006864, PE/006854, 
PE/006867, PE/006869 a PE/006887, PE/006889 a PE/006894, PE/006896, PE/006898, 
PE/006899, PE/006902 a PE/006918, PE/006920 a PE/006939, PE/006954, PE/006957, 
PE/006970, PE/006971, PE/006985, PE/006989, PE/006993 a PE/006995, PE/006998, 
PE/006999, PE/007001, PE/007002, PE/007004, PE/007006 a PE/007017, PE/007023, 
PE/007025, PE/007060, PE/007062, PE/007103, PE/007105, PE/007107, PE/007108, 
PE/007334, PE/007335, PE/007338 y PE/007339, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./1006954, formulada a la Junta 
de Castilla y León por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y Dña. Laura 
Pelegrina Cortijo, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a actuaciones llevadas 
a cabo para dar cumplimiento a la Proposición No de Ley 000308 aprobada por la 
Comisión de Cultura y Turismo.

En contestación a la iniciativa parlamentaria referenciada, relativa al cumplimiento 
a la Resolución derivada de la PNL./1000308, sobre impulsar, promover y participar en el 
centenario de Miguel Delibes, elaborando un programa de actividades en coordinación 
con la Fundación Miguel Delibes y el Ayuntamiento de Valladolid, se informa lo siguiente:

Con carácter previo es preciso señalar que si bien la iniciativa se interesa por las 
actuaciones llevadas a cabo por la Junta de Castilla y León desde el 10 de diciembre 
de 2020 para dar cumplimiento a la referida Resolución, dado que la misma fue 
aprobada el 10 de diciembre de 2019, la información contenida en esta contestación 
comprende el periodo transcurrido entre la aprobación de la Resolución y la actualidad.
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Del mismo modo cabe señalar que en virtud del Convenio suscrito con 
fecha 12 de abril de 2019 entre la Consejería de Cultura y Turismo, el Ministerio de 
Cultura y Deporte, el Ministerio de Hacienda, la Fundación Miguel Delibes, la Biblioteca 
Nacional de España, Acción Cultural Española, el Instituto Cervantes, la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, el Ayuntamiento de Valladolid 
y la Diputación Provincial de Valladolid, se creó la Comisión Interadministrativa del 
Acontecimiento de Excepcional Interés Público ‘Centenario Delibes”, siendo el órgano 
encargado del desarrollo y concreción en planes y programas de las actividades 
de apoyo a la celebración del “Centenario Delibes”, precisándose que la Fundación 
Miguel Delibes será la encargada de la realización material de los actos y actividades 
que se deriven de la ejecución del programa para esa conmemoración.

Asimismo, en lo relativo a la financiación, el convenio dispone que “corresponderá 
íntegramente a la Fundación Miguel Delibes, quien la sufragará con cargo a sus 
presupuestos, así como, en su caso, a través de aportaciones, subvenciones, 
donaciones o con ingresos de carácter privado”.

De acuerdo con las anteriores consideraciones, la participación que corresponde 
a la Junta de Castilla y León para “impulsar, promover y participar en el centenario de 
Miguel Delibes” debe vehicularse a través de la citada Comisión Interadministrativa.

Así, la Fundación Miguel Delibes ha venido recibiendo apoyo financiero por parte 
de esta Consejería para gastos de funcionamiento y para la celebración de su programa 
de actividades culturales: 50.000,00 € en total en 2019; 62.500,00 € en 2020 y previsión 
de 50.000,00 € en 2021.

Además, mediante la Orden de 19 de diciembre de 2019, la Consejería de 
Cultura y Turismo concedió una subvención a la Fundación Miguel Delibes por 
importe de 220.000,00 €, para financiar la realización de actividades culturales y 
gastos de funcionamiento derivados de la designación de la Fundación como órgano 
encargado del desarrollo y concreción en planes y programas de las actividades de 
apoyo a la celebración del acontecimiento de excepcional interés público “Centenario 
Delibes”, de los cuales 40.000,00 € están destinados a gastos de funcionamiento y los 
restantes 180.000,00 € a financiar la realización de actividades culturales, entre las que 
figuran, entre otras: una escultura de Miguel Delibes, la exposición “Delibes 1920-2020”, 
las jornadas de promoción y divulgación de la obra de Delibes en la Comunidad de Castilla 
y León y las jornadas de promoción y divulgación de la obra de Delibes en el extranjero.

El plazo de ejecución de estas actividades subvencionadas, previsto en la citada 
orden, es desde el 1 de noviembre de 2019 hasta el 30 de junio de 2021. No obstante se 
ha visto gravemente condicionado por la pandemia declarada por la COVID-19.

Se adjunta en documento anexo la relación, remitida por la Fundación Miguel 
Delibes, con balance provisional de las actuaciones llevadas a cabo dentro del 
Centenario Delibes.

Valladolid, 17 de junio de 2021.

Fdo.: Javier Ortega Álvarez. 
Consejero.
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